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Corte de Apelaciones absuelve a € exejecutivos de 
Nova Austral por falta de prueba en daño ambiental 

vn flo detimiivo dicta 
da esta 6 de nero la Corta 

Apelaciones de Punta 
“Arenas reci ble a sp 
cipal exejeutivos de la empresa 
úsalmonera Nova Austral, quienes 
habian docandenados en primera. 

  

"Uno de or ulivos de salmones 
emrtiizóun sitema e doble regí 
tro de datos para ocnltar la mota- 
ld real de os peces y atar que 
Semapesca redujera a capacidad 
prcductv; eversera ena de la: 
ya y 0108 elementos par coxlar 
que een marino staba sin d+ 
ena, el trunal d alada detammi- 
nó que nose pudo comprobar daño 
recurs hidrológicas 

Les minitas concluyeron que, 
“aunquetuboimpactasambientales 
y vertido agentes la Maca no. 

¿inexistencia de daño 
"ofalta de prueba? 

Es fundamental que la cuda- 
anta comprenda que el fallo no 
decara qu al daño al ecosistema 
el Parque Nacional Alberto de 
“Agostino haya ocurrido. Lo que 
los jueces establcieron es que el 

4 enorde la sentencia anterior us.
dar por hacho el dalt sn que se 
E tnabieraprebado el daño especifico 

    

los inmediato d todas as medi:
das castas que pasaban obre
Jascuatzo involucrados entelación
maria ambiental PA. 

Unico detenido por cultivo de plantas de 
Cannabis en el barrio Chilote queda en libertad 

Alrededor delas 17:30 de este clavo inramuro. A 
Durante meses, personal es- 4 

mues, lua no parecía se una 
vivienda regular, sino un contro de 

«icinadas con asma de clio. 
“ndooe:una con plantas do gran 
tamafio (ar 120 1,35 meta y 
ta cané8 plants adicionales, u- 
mando un total de 78 ejemplares, 
“además de aos elementos como 
vna pesacigial 

Baja cautelar 
A pesar delos masas de inves: 

tigación y la importamo cantidad 
de croga encontrada, el Ministerio 
Púb ant una de las medias 
cautelares más loves del sistema 

procesal elaraigosagienal Sagún 

    

    

sn dos habitaciones distintas crecían ls plantas de Cannabio sativa. 
esvectló en audiencia, elimpa- 
tado -Guja identidad fa protegida 
por orden del tribunal: prestó una 
declaración volmaradetalada ts 
dean. 

sta claboración y culamien- 
todas dentsdad además se sus 
tontó en que ss mantienen dl 
¡encías an curso, las que podran 
event en nuevas detenciones de 
personas "mayor peso ena rga- 
nización Cabe sefalar que durante 
«contre identidad. el detanido 

úvidentifó ante la policia implo+ 
mentecamoel culdecdordelasplan- 
vas” loque refuerza la hipótasis e 
que alverdadaro cuño del ltivo 
in etá seno rasos, 

“Al or ormalizado por el elit 
e cultivo de especies vegetales 
-en lugar do tráfico de drogas- y considerandos disposición ade- 
lara oltibunal otorgó un plazo 
e investigación de 90 días, de- 
rstando de pasola prohibición de 
vulgar identidad. 

Dos heridos en volcamiento frente al local de Ruta Norte 
Pasadaslas19:30hara deste 

miércles, Caabinercsde Ri Seco. 
fue alenadodi un volcamient al 
lua delle 94, tama alocalco- 
meca Ruta Nor. Cuandola pol 
cia e presentó enel lagar, l vet 

to, unstaticn wagonSeang Yong, 
Korando, color negro, ño 2004, 

encerraba volcado, hacia elos, 
“abardonado, con averia de const 
esacin elonalpcstricementefue 
retirado par una grúa terminando 

enlamaceuanza munial Más tarda, y por antecedentes 
aportados portastigos sepudocs- 
table que al interior viajaban 
os personas, dos delas cuales 
requirieron atención médica, an 

«el Hospital Clinico y an la Cii- 
ca Rod Salud, respectivamente, 
conductor, entanto, sodio ala 
“aga, sin antes retira las placas 
patentes. Uno de los ocupantes, 
Luis Araujo,resultá con fractura. 

    

que dejó a un motociclista con lesiones de gravedad, el Minis- 
tario Páblico formalizó la nvec 
tigación en contra de José Ber- 
nado Montenegro Fernández, 
conductor del taxi involucrado. 
en elsinieetro ocurrido en ain- 
terescción de calla Balmaceda. 
con Avenida España. El tribu- 
nal declaró ajustada a derecho 

la detención del ímputado, pose 
las objecionas de la defensa, 
y decretó la medida cautelar de 
arraigo nacional 

Los hechos relatados en la 
“audiencia sitúan elaccidente ss. 
e 6 de enero de 2028, alrededor 
elas 10,10 horas, Montenegro 
conducta un taxi por callo Balma- 
ceda en dirección oriente cuan 
do, allegaral cruce con Avenida 
España, no habria respetado la 
señalética de Cada el Paso. ES 
ta maniobra obstruyó la normal 
circulación dela víctima, José 
Luis Rodriguez Barrera, quien 
¡o desplazaba en motociclat 
hacia ol sur porla avenida prin- 
«ipal,rosultando en una colisión 

que proyectó alrmotorista contra 
al pavimento. 

Producto delimpact, la vic- 
ima sufrió lesiones de carác 
ter grave, especificamente una. 
ftactura expuesta de pie y tibia, 
debiendo ser trasladado de ur. 
gencia al Hospital Cínico pa 
sorintervenido quirórgicamer 
to. El Ministerio Público funda- 
mentó la responsabilidad del 
imputado mediante registros 
de cámaras de vigilancia alo- 
dañas, los cuales evidenciaron 
que el taxista no cedió l dere 
cho proferente de paso, 

Durante la ausiencia, se ge- 
eró un debate juridico respecto 
“ala legalidad dela detención. La 
defensa argumentó que, al tra- 
tarse de un cuasdlito fun acto 
sin dolo. intención) no corres- 
úondia la detención por Bagran- 
cia según su interpretación del 
Código Procesal Panal Sin em- 
argo, la Pscaliay el magístza- 
do sostuvieron que, dado que el 
ilctocontemplauna pena prive 
tiva de libertad, la detención 
plenamente válida bajolostérmi- 
nos legales vigentes 

Finalmente, el tribunal for- 
malizó a Montenegro Fernández 
por elcargo de cuasidalito de e- 
iones graves. Tras el acuerdo 
'nteolas partos, se astablació un 
plazo de SO días para el carre de 

la invostigación tiempo durante 
dl cualelimputado permanecerá 
"ajola medida de prohibición de 
sale el paío 
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